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Editorial

BALANCE DEL PRIMER AÑO DE
DESCENTRALIZACIÓN

La presente publicación ha sido elaborada con la información del Reporte Nacional Nº3 del
Sistema de Vigilancia Ciudadana del Proceso de Descentralización Vigila Perú, el cual es
producido por el Grupo Propuesta Ciudadana en el marco del proyecto Participa Perú, con
recursos de la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos (USAID), del
Open Society Institute (OSI) y del Servicio de las Iglesias Evangélicas en Alemania para el
Desarrollo (EED). Participa Perú es un consorcio integrado también por Catholic Relief
Services (CRS) y Research Triangle Institute (RTI). Tiene como asociados al Centro
Amazónico de Antropología y Aplicación Práctica (CAAAP), al Centro de la Mujer Peruana
Flora Tristán (CMP-FT) y a la Comisión Episcopal de Acción Social (CEAS).

El Sistema Vigila Perú está orientado a lograr el objetivo estratégico del Grupo Propuesta
Ciudadana y del proyecto, que es contribuir a la consolidación de la reforma descentralista en
marcha y a la generación de condiciones para el desarrollo de las regiones, mediante el forta-
lecimiento de la capacidad de participación, concertación y propuesta de la sociedad civil.

En esta publicación ofrecemos información consolidada del año 2003; como tal se ofrece
una perspectiva de balance del primer año de descentralización. Se muestra algunas ten-
dencias de cambio basadas en la información y análisis contenidos en los Reportes 1, 2 y
3 sobre gestión presupuestal, participación ciudadana, transparencia y acceso a la infor-
mación, en los niveles de Gobierno Central (GC) y Gobiernos Regionales (GR). Las princi-
pales conclusiones sugieren que: a) La descentralización del presupuesto avanza muy
lentamente; b) Que el Gobierno Central controla gran parte del presupuesto para gastos de
capital; c) Que los GR han mejorado su desempeño en la provisión de información pública
(presupuestal y político normativa), pero que la puesta en marcha de mecanismos de trans-
parencia avanza con lentitud, entre otras.

Las fuentes de datos que utilizamos son: los portales de transparencia de las entidades
públicas (Ministerio de Economía y Finanzas, Congreso de la República, Ministerio de la
Mujer y Desarrollo Social, Gobiernos Regionales, Ministerio de Salud, Ministerio de Educa-
ción, etc.), la información solicitada a los funcionarios públicos y las entrevistas a infor-
mantes clave. Las reuniones de validación de la información con funcionarios y autoridades
del Gobierno Central y de los Gobiernos Regionales son un paso importante para asegurar
la consistencia de la información que publicamos.

La producción de este informe de vigilancia es posible gracias al esfuerzo desplegado por
los equipos de CEDEPAS y CARE (Cajamarca), CIPCA (Piura), CES SOLIDARIDAD
(Lambayeque), CEDEPAS (La Libertad),  CEDEP (Ancash),  CEAS y CEPCO (San Martín),
CAAAP (Ucayali), SEPAR y Flora Tristán (Junín), ARARIWA y CBC (Cusco), DESCO
(Huancavelica), CEDEP (Ica) CEDER y DESCO (Arequipa). A todos ellos nuestro agrade-
cimiento y nuestro compromiso de continuar este esfuerzo por desarrollar las capacidades
de vigilancia de la sociedad civil en el proceso de descentralización.

Nos complace comunicar que a partir del mes de octubre 2003, se han incorporado a Vigila
Perú tres nuevas regiones: Ayacucho, Pasco y Huánuco en donde la tarea de la vigilancia
estará a cargo de la Asociación Servicios Educativos Rurales SER, el Centro de Cultura
Popular LABOR y la Asociación Jurídica Pro Dignidad Humana AJUPRODH, respectiva-
mente. El trabajo de vigilancia en estas nuevas regiones se hace posible gracias al apoyo
económico del Proyecto PRODES.
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El Gobierno Central sigue
administrando la mayor
cantidad de los recursos
públicos.

Al comparar la distribución de los
presupuestos de apertura del 2002
al 2004 se observa que, al segundo
año de iniciado el proceso de des-
centralización, el nivel de concen-
tración del Presupuesto ha dismi-
nuido muy poco.

El AVANCE en la

DESCENTRALIZACIÓN

del PRESUPUESTO

Fuente: SIAF. Ley de Presupuesto Público 2003 y 2004. Elaboración: Vigila Perú
(*) No considera la Valorización de las Exoneraciones Tributarias

Comparación Presupuesto de Apertura 2002, 2003 y 2004

Nivel de Gobierno

Gobierno Central

CTAR / Gobiernos Regionales

Gobiernos Locales

TOTAL

Miles de S/.

2002

82%

13%

5%

100%

37,112

2003 (*)

80%

15%

5%

100%

40,892

2004

77%

15%

8%

100%

44,116
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¿Qué condiciones deben
darse para que el proceso de

descentralización
presupuestal sea más visible

en los próximos años?

Que la transferencia de
los programas de inver-
sión social a los GL, y
los grandes proyectos
de inversión regional a

los GR -proceso que ya empezó-
se consolide y sea efectiva.

Que se promulgue la
Ley de Jerarquiza-
ción de Activos -en
la que se definirá qué
activos le toca a
cada nivel de gobier-

no- para avanzar en la transfe-
rencia de dichos activos, a los
GR y los GL, así como los re-
cursos que el fisco destina a su
mantenimiento y desarrollo.

Que se inicie la se-
gunda etapa de la
implementación de
la Ley de Descen-
tralización Fiscal
en la que las regio-

nes tendrán acceso a los recur-
sos recaudados por IGV, ISC e
impuesto a la renta de personas
naturales, hecho que está con-
dicionado a que se encuentren
vigentes la Ley del Sistema Na-
cional de Acreditación y la
Ley de Incentivos para la In-
tegración y Conformación de
Regiones y sus respectivos re-
glamentos que a la fecha aún es-
tán pendientes. La ley estipula
que para que en una región ini-
cie la segunda etapa de la des-
centralización fiscal se deberá
observar y cumplir los requisitos
establecidos en la Ley del Sis-
tema de Acreditación y haber
realizado los referéndum para la
consulta ciudadana sobre la in-
tegración de regiones2.

2 Decreto Legislativo No 955. 04 de febrero 2004.

Al Gobierno Central en el 2003 se le presupuestó, en las 15 regiones
analizadas, más de diez veces la cantidad de recursos que se destinó a
los Gobiernos Regionales. Esto muestra la concentración de las inversio-
nes en el Gobierno Central. Existen, sin embargo, fuertes diferencias, de
una región a otra. Así, en Ayacucho la inversión del GC es 19.5 veces la
inversión del GR, mientras que en Pasco es un poco más del doble (2.2).

La ejecución del presupuesto de inversión de los GR avanzó a ritmos rela-
tivamente lentos hasta el segundo trimestre del año 2003. En el tercer trimes-
tre y más aún en el cuarto trimestre, se produjo un salto que disparó la
ejecución presupuestaria. Según funcionarios del MEF, la acumulación de
los gastos de inversión hacia finales de año es parte de una tendencia histó-
rica, pero en el año 2003 se dio con mayor fuerza. En los ámbitos regionales
se aprecian diferencias significativas. Mientras que San Martín pasó de una
ejecución del 45% de sus recursos al III trimestre a una cifra del 259% al IV
trimestre, Áncash tuvo un incremento más moderado: pasó, en ese mismo
lapso, de una ejecución de 28% a 51%.

CONCENTRACIÓN de los RECURSOS de
INVERSIÓN en el GOBIERNO CENTRAL

La EJECUCIÓN de las INVERSIONES
de los GR por trimestres

Fuente: SIAF. Elaboración: Vigila Perú
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¿Cómo es que del 12%
(I Trimestre) se llega al 120%
(IV Trimestre)?

Las explicaciones de este tipo de
comportamiento en la ejecución del
gasto de inversión en los GR son:

Respuesta 1

La inclusión en la contabilidad de
los GR, a partir del III trimestre, de
los recursos de los grandes proyec-
tos de irrigación antes a cargo del
INADE (fondos que no estaban con-
templados en su presupuesto de
apertura), causa distorsión en los in-
dicadores de avance de la ejecución
presupuestaria. El cuadro 1 mues-
tra los datos aislando este efecto.
Así, el avance de la ejecución pre-
supuestaria del GR de San Martín
es sólo de 115% y no de 259%.

Fuente: SIAF. Elaboración: Vigila Perú

Respuesta 2

El Ejecutivo priorizó las asignacio-
nes presupuestales de los GR como
producto de su compromiso político,
lo que se materializó en la decisión
de no recortar recursos para estos
niveles de gobierno y priorizar su gas-
to. Una muestra de ello es la preemi-
nencia que tuvieron los GR al recibir
los escasos fondos de las privatiza-
ciones. Por esta fuente el Ejecutivo
sólo obtuvo el 45% de los recursos
presupuestados en el PIA para inver-
sión (S/. 1,424 millones, de los cua-
les sólo se obtuvieron S/. 650 millo-
nes). Ver cuadro 2.

Fuente: SIAF. Elaboración: Vigila Perú

Región

San Martín

Lambayeque

La Libertad

Ayacucho

Arequipa

Ica

Piura

Ejecución presupuestaria de los GR a los que se les transfirió
Proyectos Especiales de Irrigación en el 2003

Proyectos
especiales

Alto Mayo

Olmos Tinajones

Chavimochic

Rio Cachi

Majes

Ccaracocha

Chira - Piura

Ejecución Presupuestaria (%)

Considerando
Proyectos
especiales

259.3%

176.6%

164.7%

182.8%

119.1%

85.5%

117.9%

Sin considerar
Proyectos
especiales

115.3%

93.5%

105.6%

139.1%

83.8%

51.8%

92.0%

Sin embargo, pese a esta restric-
ción, a los GR se les otorgó S/. 14.3
millones más de lo presupuestado
en el PIA. No fue el caso de institu-
ciones públicas como el MINSA, por

ejemplo, que de los S/. 92.9 millo-
nes que tenía para inversión por esta
fuente sólo recibió S/. 250 mil; es
decir, menos del 1% de lo presu-
puestado.

Cuadro 1

Cuadro 2

Instituciones

Ministerio de Transportes y
Comunicaciones

Gobiernos Regionales

Ministerio de Educación

FONCODES

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Trabajo y Promo-
ción del Empleo

ORDESUR

Ministerio de Economía y Fi-
nanzas

Ministerio de Salud

Fondo Intergubernamental para
la Descentralización (FIDE)

Ministerio de la Mujer y Desa-
rrollo Social

Ejecución presupuestaria de los recursos de inversión con cargo a la
fuente Recursos de Privatización de algunas instituciones públicas

PIA

(mill. S/.)

4.0

158.9

43.3

15.4

76.4

20.0

23.6

141.0

92.9

352.4

2.6

Calendario

(mill. S/.)

39.4

188.2

25.1

5.8

22.6

4.9

5.0

20.4

0.3

0.0

0.0

Ejec Presupuestaria

   (mill. S/.)            %

39.4

173.2

16.6

5.8

22.1

4.9

3.9

18.3

0.3

0.0

0.0

985%

109%

38%

38%

29%

24%

16%

13%

0%

0%

0%

Presupuesto
asignado en

la Ley de
Presupuesto
Público 2003

Lo que el
MEF les

autorizó a
gastar du-

rante el año

Lo que efectivamente
gastaron
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Respuesta 3

La inclusión, en recursos para in-
versión en el 2003, de los llamados
"Proyectos en Proceso de Viabili-
dad", que hasta el momento en que
concluía la formulación del Presu-
puesto 2003 (julio del 2002) no con-
taban con la aprobación del SNIP. En
algunas regiones este tipo de proyec-
tos tenía un peso importante.

Así por ejemplo, en Ucayali y Ca-
jamarca el 85% del monto de los
gastos de capital correspondía a es-
tos proyectos. Un proyecto que tie-
ne la categoría de "En Proceso de
Viabilidad" no puede ser ejecutado,
lo que ocurrió durante los dos prime-
ros trimestres del año. Muchos de
estos proyectos obtuvieron la decla-
ración de viabilidad recién a partir de
agosto y setiembre del 2003. Facili-
tó este proceso la decisión del MEF
de delegar facultades a los Sectores,
GR y GL para que declaren la viabili-
dad de proyectos de inversión públi-
ca hasta por montos de S/.
3'000,000, S/. 2'000,000 y S/. 750,000
respectivamente (RM 458-2003-EF-
15, del 10 de setiembre del 2003).
Ver cuadro 3.

Respuesta 4

¡A tomar en cuenta!

La implementación de proyectos
de inversión en infraestructura (que
constituyen la mayor parte de las
inversiones) tiene como caracterís-
tica su difícil implementación duran-
te el periodo de lluvias los tres pri-
meros meses del año. Además, el
ciclo de los proyectos de inversión
incluye una etapa de pre inversión de
baja ejecución de recursos. Estas
dos situaciones hacen que la DNPP*
transfiera pocos recursos en los pri-
meros trimestres del año, y "hace
caja" para financiar las siguientes eta-
pas de los proyectos de inversión
hacia finales de año. Ver cuadro 4.

Cuadro 3

Cuadro 4

Fuente: SIAF. Elaboración: Vigila Perú

Región

Ucayali

Cajamarca

La Libertad

Arequipa

Ica

Ayacucho

Piura

Ancash

San Martín

Junín

Huancavelica

Huánuco

Cusco

Pasco

Lambayeque

Gastos de
Capital

36.3

12.3

17.4

16.7

8.0

7.6

28.2

15.3

9.3

18.0

23.2

15.0

34.4

14.9

7.5

En proceso
de viabilidad

31.0

10.5

14.1

13.4

6.2

5.2

18.2

8.5

5.0

8.1

9.2

3.7

5.1

2.2

0.9

%

85%

85%

81%

80%

78%

69%

64%

56%

54%

45%

40%

24%

15%

15%

12%

Proyectos en Proceso de Viabilidad asignados como parte de los
recursos de inversión de los GR en el PIA 2003

(millones de S/.)

* Dirección Nacional de Presupuesto Público, que funciona dentro del Ministerio de Economía.
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Cuando el calendario acumula-
do es mayor que la ejecución acu-
mulada, es señal que durante el
año el GR dispuso de fondos que,
por diversas razones, no logró eje-
cutar. Esta situación merece ex-
plicarse cuando la diferencia por-
centual entre ambos conceptos es
considerable (más del 10%). En
el caso de los gastos en personal
y obligaciones sociales los recur-
sos calendarizados por el MEF
fueron ejecutados en su integridad
por los GR en el mes respectivo.
En los gastos de inversión, en
cambio, el calendario acumulado
es superior a la ejecución acumu-
lada. Las diferencias son grandes
y, por lo tanto, hay razón para pen-
sar que aquí hubo problemas de
ejecución presupuestal. Es el
caso de los GR de Arequipa, Uca-
yali, Áncash e Ica, que deberían
ser analizados con mayor detalle
en las mismas regiones.

3 Para concretar la ejecución del presupuesto, cada mes los funcionarios del GR interactúan con los de la DNPP cumpliendo un
procedimiento establecido. Los primeros presentan, a inicios de mes, una “solicitud de fondos” y reciben un “calendario inicial”; hacia
el 10 del mismo mes, los primeros solicitan una “ampliación de calendario” y reciben un “calendario ampliado”.

El Calendario Acumulado
refiere a la etapa de la ejecu-
ción presupuestaria ("Calen-
dario de Compromisos") en la
que el MEF distribuye el pre-
supuesto anual en montos tri-
mestrales y mensuales a cada
organismo público, constitu-
yéndose en una autorización
de gasto efectiva. Estos mon-
tos máximos autorizados re-
caen sobre las unidades eje-
cutoras. La Ejecución Acu-
mulada refiere a la etapa de
la ejecución presupuestaria
vinculada a los montos efecti-
vamente gastados ("Devenga-
do"), entendidos como aque-
llos montos sobre los cuales
hay facturas o comprobantes
de pago presentados y que
constituyen una obligación en
firme del Gobierno Central.
(En: "Evaluación del Proceso pre-

supuestal peruano, con énfasis en

su transparencia". Proyecto Análi-

sis Independiente del Presupuesto

Público 2003. Francke, P; Castro, J;

Ugaz, R; Salazar, J)

Fuente: SIAF. Elaboración: Vigila Perú

CALENDARIO y EJECUCIÓN
ACUMULADA de los GR

El análisis del ciclo presupuestario
mensual de un GR3 muestra que exis-
ten condiciones más favorables, en tér-
minos de tiempo, para la ejecución to-
tal del pago de planillas y el pago de
jubilados. Según manifiestan diversos
funcionarios de los GR entrevistados
el "calendario inicial" que reciben a ini-
cios de mes tiene recursos comple-
tos para los dos rubros antes mencio-
nados, mientras que, gran parte del
presupuesto de inversiones y de gas-
tos en bienes y servicios es aprobada
(calendarizada) con demora, hacia fi-
nes de mes, en el "calendario amplia-
do), lo que deja muy poco tiempo para
la ejecución de estos gastos. La de-
mora en cuestión se explica, según
el MEF, por dos motivos: (i) porque en
el momento en que llegan las solicitu-
des de fondos a la DNPP, no hay dis-
ponibilidad de fondos en caja; y (ii)
porque algunas ampliaciones de ca-
lendario solicitadas no están adecua-
damente sustentadas.
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¿Cómo se DESEMPEÑARON los GOBIERNOS

REGIONALES frente a la TRANSPARENCIA

y el ACCESO a la

INFORMACIÓN

PÚBLICA?

Los GR frente a la transparencia y el acceso a la información
presupuestal durante el 2003

Fuente: Reportes Regionales de Vigila Perú.
Elaboración: Vigila Perú.

Deficiente: El GR no entre-
ga información presupuestal
solicitada formalmente.

Regular: La información pre-
supuestal se entrega a solici-
tud, pero fuera de los plazos de
ley.

Bueno: La información presu-
puestal se entrega a solicitud y
dentro de los plazos de ley.

Muy bueno: La información
presupuestal se entrega a so-
licitud dentro de los plazos de
ley, y se difunde en diversos
medios.

ACCESO A LA INFORMACIÓN
PRESUPUESTAL DEL GR.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

II TRIMESTRE

Áncash
Arequipa

Cajamarca
Cusco
Junín

San Martín

Huancavelica
La Libertad

Ucayali

Ica
Piura

Lambayeque

III TRIMESTRE

Cajamarca
Ucayali

Áncash
Arequipa

Huancavelica
Junín

Cusco
Ica

La Libertad
Piura

San Martín

Lambayeque

IV TRIMESTRE

Cajamarca Arequipa
Huancavelica

Junín
San Martín

Ucayali

Áncash
Cusco

La Libertad
Piura

Ica
Lambayeque



10
PARTICIPA PERÚ

La implementación de
los mecanismos de trans-

parencia exige de la auto-
ridad regional:

Disponer de informa-
ción actualizada.

Mantener ordenada
la información para
una entrega en los
plazos legales.

Entregarla en for-
matos presenta-
bles.

Contar con cana-
les administrativos
ágiles que permi-
tan las coordina-
ciones entre distin-
tas gerencias.

Contar con recur-
sos para imple-
mentar estrategias
de difusión de la
información.

Durante el 2003 se observó un pro-
gresivo cambio de actitud en la ma-
yoría de GR respecto de la transpa-
rencia y el acceso a la información
pública. En la experiencia vivida por
los equipos regionales en la elabo-
ración del primer reporte, fueron co-
munes las actitudes de desconfian-
za y resistencia para brindar la in-
formación solicitada. Esta actitud
está asociada al desconocimiento
de los funcionaros públicos respec-
to de las normas sobre el derecho
de acceso a la información pública
por parte de los ciudadanos.

En el último trimestre del año
los equipos regionales obser-
varon mayor apertura y dispo-
sición de los funcionarios pú-
blicos frente al tema de las so-
licitudes de información.

En el acceso a la información pre-
supuestal encontramos, por ejem-
plo, que los GR no estaban prepa-
rados (capacitados) para brindar la
información solicitada en forma
oportuna. Es decir, si bien la mayo-
ría entregaba información, sólo en
tres de las doce regiones analiza-
das se entregó la información com-
pleta, sistematizada y dentro de los
plazos de ley. Las mayores dificul-
tades se dieron con los GR de Án-
cash, Arequipa, Cajamarca, Junín y
San Martín, que no brindaron la in-
formación presupuestal requerida al
primer semestre. Para el segundo
reporte de vigilancia se solicitó la in-
formación del tercer trimestre; en
esta ocasión sólo Cajamarca y Uca-
yali continuaron incumpliendo la ley.

El último trimestre del 2003,
el GR de Cajamarca fue el
único que no brindó la infor-
mación requerida.

En el cuadro de la página anterior
podemos ver los diferentes compor-
tamientos de los Gobiernos Regio-
nales, respecto a transparencia pre-
supuestal y acceso a la información.

Hay que saludar a los Gobiernos
Regionales de Lambayeque, Piura
e Ica por mantener una actitud ade-
cuada frente a las solicitudes de in-
formación durante todo el año. Y
también, a los Gobiernos Regiona-
les de La Libertad, Cusco y Áncash
por haber mostrado capacidad de
cambio, han mejorado su compor-
tamiento inicial.

Sin embargo, en los Gobiernos
Regionales de Ucayali, Huancaveli-
ca, Arequipa y Cajamarca aún se
observan serias deficiencias en
transparencia y acceso a la infor-
mación.

La puesta en marcha de mecanis-
mos de transparencia en la gestión
de los GR avanza con mayor lenti-
tud. Existen serias deficiencias en
la difusión de la información de la
gestión regional. Los GR han avan-
zado muy poco en establecer me-
canismos regulares de difusión de
la información (notas de prensa,
boletines, portales de transparencia
y otros). Si bien la mayoría de ellos
instalaron su portal de transparen-
cia, éstos muestran vacíos de infor-
mación presupuestal y de política
normativa y administrativa.

La organización de los GR no está
preparada para cumplir con el man-
dato de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información que impli-
ca atender las demandas externas
de información.

¿Qué sucedió en las nuevas regiones que integran el
Sistema Vigila Perú?

(Sólo IV trimestre)

No entregó la información, y no brindó ninguna
explicación. No difunde la información presupuestal y
ésta no se encuentra en su portal regional.

Entregó la información, pero incompleta y desactua-
lizada. No difunde la información presupuestal y ésta
no se encuentra en el portal regional.

No entregó la información. Explicaron que aún no
disponían de información actualizada a diciembre del
2003.

Ayacucho

Huánuco

Pasco



11
PARTICIPA PERÚ

¿Los GOBIERNOS

REGIONALES propiciaron

ESPACIOS de

ENCUENTRO para la

PARTICIPACIÓN

CIUDADANA?

Actitud de los GR frente a la participación ciudadana, durante el 2003

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Desfavorable: No existen
espacios de encuentro entre el
GR y la sociedad civil, adicio-
nales al CCR.

Regular: Existen espacios de
encuentro entre el GR y la so-
ciedad civil, adicionales al CCR.

Favorable: Existen espacios
de participación de la sociedad
civil adicionales al CCR, promo-
vidos por el GR.

Muy favorable: Existen es-
pacios de participación de la so-
ciedad civil adicionales al CCR
promovidos por el GR, y se han
institucionalizado; tienen carác-
ter formal y/o permanente.

Fuente: Reportes Regionales de Vigila Perú.
Elaboración: Vigila Perú.

II TRIMESTRE

Áncash
La Libertad
San Martín

Ucayali

Arequipa
Cajamarca

Cusco
Ica

Junín
Piura

Huancavelica Lambayeque

III TRIMESTRE

Áncash
Cajamarca

Arequipa
Cusco

Ica
Junín

La Libertad
Piura

San Martín
Ucayali

Huancavelica Lambayeque

IV TRIMESTRE

Áncash
Cusco
Junín

Arequipa
Cajamarca
La Libertad

Huancavelica
Ica

Piura
San Martín

Ucayali

Lambayeque
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Durante el año 2003 el comporta-
miento de los GR respecto de la par-
ticipación ciudadana fue diferenciado.
El cuadro de la página anterior mues-
tra las tendencias generales, sobre
la base de una clasificación de los
espacios de encuentro promovidos
por los GR para propiciar la partici-
pación de la sociedad civil.

La información del cuadro permi-
te distinguir por lo menos tres ten-
dencias durante el 2003: en primer
lugar, los GR cuyo comportamiento
frente a la participación ciudadana
no fue favorable y así se mantuvo
hasta el final del año; en segundo
lugar, aquellos cuyo comportamien-
to tendió a mejorar durante el año,
mostrando acercamiento a la socie-
dad civil pero sin consolidar espa-
cios formales para canalizar su par-
ticipación; y en tercer lugar, los GR
que mantuvieron una actitud favora-
ble durante el año e institucionali-
zaron espacios de consulta y con-
certación.

En un primer momento los espa-
cios de encuentro entre la sociedad
civil y los GR se dan en la formula-
ción de los Planes Concertados de
Desarrollo Regional y los Presu-
puestos Participativos. En esta eta-
pa, son las organizaciones de la so-
ciedad civil, junto con las MCLCP,
las que promueven estos espacios.

Los GR acogieron esta inicia-
tiva de distintas maneras: al-
gunos, colaborando activa-
mente en el proceso (como
Lambayeque); otros, con una
actitud que no facilitó la co-
ordinación con las instancias
involucradas (como Áncash).

El comportamiento de los GR
frente a la participación ciudadana
fue diverso. En la mayor parte se
observa poca disposición para pro-
moverla. Una mirada de balance
anual permite diferenciar, a grandes
rasgos, 3 grupos:

Los CONSEJOS de

COORDINACIÓN REGIONAL

(CCR)

NO OLVIDEMOS…

El Consejo de Coordinación
Regional o CCR es la instancia
de concertación que integra
a autoridades y sociedad civil.
Por primera vez en la historia
del Perú los ciudadanos pode-
mos ser parte de una instancia
de gobierno.

Uno de los problemas de fondo en
los CCR es su carácter no vinculante.
Existe la percepción, tanto del ejecu-
tivo regional, como de los propios
miembros del CCR, de que esta ins-
tancia es prescindible, pues finalmente
no emitirá decisiones. Como hemos
observado, por diversas razones, los
CCR no se están desempeñando aún
como instancias de participación.

1. Aquí se ubican
los GR que mantu-
vieron una actitud fa-
vorable durante todo
el año, como Lam-
bayeque —que ins-

titucionalizó espacios de consul-
ta y concertación— y Huanca-
velica —que mostró iniciativas de
acercamiento a la sociedad ci-
vil—.

2. Aquí los GR que
lograron crear espa-
cios de trabajo con
determinados secto-

res (Ica, Piura), o cuyo compor-

tamiento tendió a mejorar duran-
te el año, aunque sin lograr con-
solidar espacios de participación
formales y permanentes (San
Martín y Ucayali).

3. Y aquí, los GR
que mostraron un
comportamiento
regular o poco favo-
rable frente a la par-

ticipación ciudadana (Arequipa,
Junín, La Libertad y Cajamarca).
En este último grupo destacaron
por su falta de acercamiento a
la sociedad civil los GR de Án-
cash y Cusco.
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En el corto plazo hay dos a-
suntos pendientes: cómo lo-
grar su mayor dinamismo y
que sean tomados en cuen-
ta con mayor seriedad por el
ejecutivo regional.

El desempeño de los CCR ha sido,
en general, limitado. Se instalaron con
premura, y muchos no se han vuelto
a reunir luego de su instalación.

Algunos problemas
encontrados:

Cuestionamientos a su
composición y legitimi-
dad, como producto de
una reglamentación y

convocatoria inadecuadas para
la elección de sus miembros.

Falta de voluntad políti-
ca de las autoridades re-
gionales para convocar y
dinamizar este espacio,
ofreciendo condiciones
favorables de trabajo. Al-

rededor de la mitad de los CCR
de las regiones analizadas, no
se volvieron a reunir luego de la
sesión de instalación, pues no
volvieron a ser convocados.

Escasez de recursos
económicos y logís-
ticos limita el accio-
nar del CCR. Así, por
ejemplo, en regiones

con provincias alejadas, la asis-
tencia resulta complicada: en
la selva, por ejemplo, el costo
de traslado a la capital regional
puede superar los 500 soles. En
estos casos, se registra la ina-
sistencia de los alcaldes pro-
vinciales a las sesiones.

Poca iniciativa y des-
interés de los miem-
bros del CCR en parti-
cipar de las reuniones,
porque su carácter con-
sultivo y no vinculante

los presenta como prescindibles.
Este problema se observa en va-
rias regiones, tanto del lado de
los alcaldes como de los repre-
sentantes de la sociedad civil.

Fuente: Reportes Regionales Vigila Perú.
Elaboración: Vigila Perú.
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El CONSEJO REGIONAL (CR)

NO OLVIDEMOS…

El Consejo Regional o CR es la
instancia que fiscaliza la eje-
cución del presupuesto regio-
nal y suscribe normas regiona-
les. Está presidido por el
Presidente Regional y confor-
mado por Consejeros que son
elegidos para 4 años, por voto
directo a lista, según el número
de provincias de la región,
siendo como mínimo 7.

Como vimos en los anteriores re-
portes de Vigila Perú (ver
www.participaperu.org.pe), los CR
muestran diferentes comportamien-
tos en las regiones. Durante el año
2003 se observaron grandes diferen-

cias en su producción normativa,
tanto en la cantidad de acuerdos y
ordenanzas emitidos como en los
temas abordados. Este desempe-
ño corresponde al primer año en el
que los Gobiernos Regionales no

* Por no contar con su contenido temático, no se han contabilizado 5 ordenanzas del GR de San Martín, correspondientes al primer
trimestre del 2003

Ordenanzas producidas en los CR durante el 2003

Fuente: Actas de los CR y Reportes Regionales Vigila Perú.
Elaboración: Vigila Perú.

Áncash

Ayacucho

Arequipa

Cajamarca

Cusco

Huancavelica

Huánuco

Ica

Junín

La Libertad

Lambayeque

Piura

Pasco

San Martín

Ucayali

Subtotales

Regiones
Temas

Gestión pública
y/o administra-

ción

Participa-
ción

Inversiones /
desarrollo
económico

Medio am-
biente

y turismo

Educación y
salud / Inclusión

y exclusión

Agri-
cultura Otros Total

4

3

24

11

10

7

6

16

5

10

28

27

12

12

8

183*71      25  23          19       11 6 28
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Es urgente que tanto el Gobier-
no Central, como los GR y enti-
dades que apoyan el proceso
de descentralización, lleven
adelante acciones de capacita-
ción, provisión de información
y asistencia técnica para los
consejeros.

han recibido aún las competencias
sectoriales en materia de agricultu-
ra, turismo, medio ambiente, mine-
ría, etc., ni en materia de educación
y salud, previstas para la tercera (que
inicia el 2004) y cuarta etapa (que
inicia el 2005) del proceso, respec-
tivamente. Sin embargo, como ve-
mos en el cuadro, los CR han emiti-
do ordenanzas en algunos de estos
temas, en concordancia con las
competencias establecidas en el
marco normativo de la descentrali-
zación.

Es interesante encontrar un buen
número de ordenanzas vinculadas
con la conservación y protección del
medio ambiente y los recursos na-
turales, y con la promoción del tu-
rismo (19). Esta frecuencia se ex-
plica por los problemas de contami-
nación ambiental asociados a la
actividad minera y de hidrocarburos
en varias regiones. Por otro lado, el
turismo como oportunidad para la
promoción del desarrollo está pre-
sente en la mayor parte de las re-
giones observadas.

El análisis temático de las orde-
nanzas muestra que la mayor parte
de ellas (38%) tocan temas vincula-
dos a la instalación y organización

del GR (aprobación del MOF, ROF,
TUPA, reglamentos, entre otros). Le
siguen en orden de importancia la
promoción de la participación ciu-
dadana donde se registran 23 orde-
nanzas, la mayor parte de ellas re-
lacionadas con la aprobación del
Presupuesto Participativo, el Plan
Concertado de Desarrollo, el regla-
mento interno del CCR. Una menor
proporción busca institucionalizar
espacios de concertación adiciona-
les al CCR. Al campo de los pro-
yectos de inversión, la promoción de
las inversiones y el desarrollo eco-
nómico corresponden el 13% de las
ordenanzas, en estos temas desta-
can las regiones Piura, Arequipa y
Cajamarca. Hay 5 regiones en las
que el desempeño del CR ha sido
muy pobre: Junín, Huancavelica y
Huánuco, especialmente Áncash y
Ayacucho, donde la producción nor-
mativa ha sido mínima, lo que pro-
bablemente en el caso del GR de
Áncash se explique por los conflic-
tos internos que sufrió durante va-
rios meses.

Por ello, sería conveniente imple-
mentar medidas orientadas a mejo-
rar el modesto desempeño los Con-
sejos Regionales en su función le-
gislativa y fiscalizadora. La mayor

parte de ellos, tiene poco conoci-
miento del marco normativo de la
descentralización, existe cierta con-
fusión sobre sus propias competen-
cias y funciones, tienen escasa ex-
periencia en producción normativa
y acceso limitado a información so-
bre la gestión regional. Por todo ello,
es urgente que tanto el Gobierno
Central, como los GR y entidades
que apoyan el proceso de descen-
tralización, lleven adelante acciones
de capacitación, provisión de infor-
mación y asistencia técnica para los
consejeros con miras a mejorar el
cumplimiento de sus funciones y la
calidad de la producción normativa.
Asimismo, se deben encontrar me-
canismos para que los consejeros
accedan con facilidad a la informa-
ción sobre la gestión regional para
el cumplimiento de su función fis-
calizadora.
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